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Buenos Aires, .- NAM 

Téngase presente la gestión informada y la ratificación posteriormente 

efectuada 

VISTO: 

Que la parte actora solicita se aclare la sentencia interlocutoria 

dictada con fecha 30 de marzo de 2023, respecto a la asignación 

reconocida.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que el referido recurso tiene por objeto corregir cualquier error 

material, aclarar algún concepto oscuro y/o suplir omisiones en el 

pronunciamiento (arts. 166 inc. 2 y 36 inc. 3º del CPCCN). 

Que sin perjuicio que el primer párrafo del resolutorio expone que el 

amparo se interpone “…con el objeto de obtener un pronunciamiento judicial 

que ordene a la demandada abonar la Asignación Universal por Hijo con 

Discapacidad (AUH) en relación a su hijo W. C. J.…” y el resolutorio “ ..1) 

Hacer lugar a la acción de amparo interpuesta…” a todo evento se deja 

aclarado que la asignación aquí reconocida se trata de la Asignación 

Universal por Hijo con Discapacidad . 

Por ello, RESUELVO: aclarar la sentencia, en el siguiente sentido: 

“Hacer lugar a la acción de amparo interpuesta por L. B.,M. 

E. condenando a la Administración Nacional de la Seguridad Social 

(ANSeS) a que en el plazo de 20 días efectivice el pago mensual  de

 la  ASIGNACION UNIVERSAL POR HIJO  CON 

DISCAPACIDAD como así también su retroactividad conforme a los 

considerandos precedentes” 

NOTIFIQUESE POR SECRETARIA.- 
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NATALIA ANALIA MARTINEZ 

SECRETARIA FEDERAL 

ALICIA I. BRAGHINI 

JUEZA FEDERAL SUBROGANTE 
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